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S ALO N  D E  S ES IO NE S   D E  L A  CO MIS ION   P R IM E RA   
 “ ROB E RT O  CA M AC HO  WE V E RB E RG”  Y  P L AT AFO R M A  GOO GLE   ME ET  

 

ORDEN DEL DIA  
   

Lunes nueve (09) de agosto de 2021 
 

 

 

10:00 A.M. 
 
 

 

I 
Lectura de resolución No. 001 

(Agosto 04 de 2020) 
 

II 
Audiencia Pública 

 
Tema: Proyecto de Ley No. 600 de 2021 Cámara “Por la cual se regulan las responsabilidades establecidas 
en el artículo 47 de la Ley 1098 de 2006 para el reconocimiento, garantía y protección de los derechos de 
la niñez, la infancia y la adolescencia y se adoptan medidas preventivas para evitar la vulneración de sus 
derechos”. 
Autor: Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, Dra. Karen Abudinen Abuchaibe.  
Ponentes: HH.RR. Julián Peinado Ramírez -C-,  Adriana Magali Matiz Vargas -C-, Margarita María 
Restrepo Arango -C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Erwin Arias Betancur, Juanita María Goebertus 
Estrada, Ángela María Robledo Gómez, Carlos German Navas Talero y Luis Alberto Albán Urbano 
Proyecto publicado, Gaceta: 326/2021 
Aprobado en primer debate, Acta No.50, Mayo 31 de 2021. 
 
Proposición aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por los Honorables Representantes Julián 
Peinado Ramírez, Adriana Magali Matiz Vargas, Margarita María Restrepo Arango, Coordinadores 
Ponentes. 
 

III 
Lo que propongan los Honorables Representantes 

 
 
 El Presidente,   La Vicepresidenta 
 Julio César Triana Quintero  Margarita María Restrepo Arango 
 
 
 La Secretaria,  La Subsecretaria, 
 Amparo Yaneth Calderón Perdomo  Dora Sonia Cortes Castillo 
 

https://www.camara.gov.co/proteccion-ninos

